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El VIAJE Pensando la trata de 
personas a partir de las historias

I. Introducción
“El Viaje” es un relato en formato cómic (historieta) que, a través de la historia de Aramí, 
presenta situaciones de trata de personas que afectaron también a otras/os adolescentes. 
La estructura narrativa y los cuadros planteados fueron construidos cuidando que el relato 
propuesto convoque a continuar la lectura, y posibilite el ejercicio de ir conectando los hechos 
y acciones narradas. El tiempo del relato no siempre es lineal, lo que invita a prestar particular 
atención a la secuencia de hechos.  

Este material nos ayuda a:

acceder y entender los diferentes contextos en los que se pueden dar una situación 
de la trata de personas; 

graficar los tres fines de la trata: explotación laboral, explotación sexual y 
extracción ilícita de órganos. Según se menciona en la Ley Nº 4.788/12 Integral 
Contra La Trata De Personas de Paraguay; 

mostrar parte de la Ruta de abordaje en situaciones de trata de personas que 
afectan a niñas, niños y adolescentes. Las historias, personajes y hechos 
corresponden al territorio de la ficción, aunque el relato se inspiró y construyó a 
partir del acercamiento a varias situaciones reales; 

ilustrar la complejidad de las redes de trata en sus diferentes niveles; 

pensar en mecanismos de prevención, proponiendo como principal aspecto 
una comunidad que incluye y tiene una mirada atenta hacia sus niñas, niños y 
adolescentes. 

La historia de Aramí nos posibilita analizar los sucesos planteados e incluso ir creando relatos 
alternativos a los hechos planteados.
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Esta propuesta narrativa es una herramienta que ofrece una mirada a diferentes contextos 
donde pueden darse situaciones de Trata de Personas. Nos facilita también acceder a 
elementos de la historia personal y de la subjetividad (sentimientos y pensamientos) de las y 
los adolescentes afectados y sus familias.

El cómic o historieta nos permite dinamizar el aprendizaje y acercamiento a la temática, a 
través de situaciones concretas. Para profundizar la comprensión de los conceptos teóricos 
que se conjugan en la trata de personas que afecta a niñas, niños y adolescentes, y optimizar 
los recursos didácticos del cómic, se sugiere que su lectura sea complementada con la guía 
“Re-conociendo nuestras redes de Protección. Guía mínima para comprender la trata de 
personas que afecta a niñas, niños y adolescentes. Dirigida a referentes de la comunidad” y 
de la Ley Nº 4.788/12 Integral Contra La Trata De Personas de Paraguay, junto con  algún otro 
material de apoyo sobre trata de personas, de los muchos con los que contamos en nuestro 
medio (ver lista de consulta en la bibliografía).

II. Hablemos sobre la Trata De Personas
La trata de personas existe desde hace mucho tiempo. En América Latina y el Caribe, se registran 
traslados de personas desde los lugares donde viven hacia otros sitios para explotarlas desde 
la época de la llegada de los colonizadores europeos (Demelenne - Save the Children, 2014). 
Pero aun siendo una situación muy antigua, todavía hoy permanece invisibilizada y no se la 
reconoce como lo que es: un crimen que afecta gravemente la dignidad de las personas y que, 
además, está relacionada con situaciones de vulneración de derechos humanos de las personas 
afectadas, quienes no reciben de los Estados las garantías necesarias para vivir dignamente en 
sus comunidades y lugares de origen. Esta vulneración de derechos humanos se agrava cuando 
las personas afectadas no reciben una respuesta adecuada para su protección, atención integral 
y para la restitución de los derechos que estaban siendo violentados. 

¿Qué es la trata de personas?
La trata es un crimen en el cual las personas afectadas son tratadas y comercializadas como 
objetos. En un primer momento se identifica y se capta  a una persona para convencerla o 
engañarla a que deje su vida cotidiana y salga de su lugar de residencia habitual. En un segundo 
momento se traslada a la persona a otro sitio. En el lugar de destino, la persona afectada 
es recibida y acogida con el objetivo de ser explotada laboral y/o sexualmente, o bien para 
extraerle sus órganos de manera ilícita. Por lo general, detrás de la trata de personas se 
encuentran redes organizadas, que en varias ocasiones están vinculadas a grupos de poder 
(político y económico), de crimen organizado, narcotráfico y otros. 

La forma como se procede en la trata de personas deja intencionalmente a las personas afectadas 
en total estado de indefensión y bajo el estricto sometimiento de las personas tratantes, lo que 
dificulta que puedan hacer algo para salir de la situación, muchas veces demoran mucho tiempo 
en comprender lo que les ha sucedido.



Por lo tanto, es fundamental que en las comunidades, en las escuelas, en las oficinas públicas 
y en los medios de comunicación contemos con información y herramientas que nos ayuden a 
conocer, identificar y orientarnos ante  estas situaciones. Lo fundamental es que se active la 
intervención de las instituciones responsables  de brindar protección a las personas afectadas 
por este crimen. 

Cuando se trata de niñas, niños y adolescentes, la situación de vulnerabilidad se hace más 
complicada debido a que cuentan con muchos menos recursos (materiales y no materiales) 
para protegerse.

 ¿Por qué decimos esto?:

 Primero, porque niñas, niños y adolescentes recién a partir de la firma de la Convención 
por los Derechos del Niño, en 1989, son considerados como “sujetos de derecho”, es decir, 
desde esa fecha cuentan con autonomía progresiva y derechos propios, y pueden ser 
protegidas/os por los Estados. Por lo que hasta el día de hoy, entender que niñas, niños y 
adolescentes son sujetos de derecho se hace difícil de comprender y asumir por muchas 
personas adultas; es un cambio de paradigma, han pasado de ser objetos a ser sujetos.

 Por otro lado, la autonomía e independencia de niñas, niños y adolescentes se da en un 
proceso progresivo que se construye a lo largo de sus vidas y que dependerá del acceso 
a servicios públicos de calidad garantizados por el Estado y de las herramientas que las 
personas adultas responsables de su crianza y educación les puedan ofrecer. 

De esta manera, la trata de personas que afecta a niñas, niños y adolescentes requiere de una 
particular atención; y de la activación e intervención de todos los organismos responsables de 
la protección y defensa de sus derechos.

Conversando a partir de las historias 
Esta conversación es una invitación a revisar juntos/as las historias e ir compartiendo las 
respuestas. Algunas preguntas hacen referencia a hechos que se describen en el cómic. Otras 
preguntas son una invitación o es una propuesta a crear respuestas que buscan ampliar la 
mirada y conocer aquello que cada persona que lee piensa y siente en relación a las situaciones 
que se presentan.  

- Los/as adolescentes de la historia:

A partir de la lectura del cómic pudimos conocer la historia de Aramí y, a través de ella a tres 
adolescentes más: Nita, Vale y Milciades. Aquí los mencionamos por orden de aparición, eso 
facilitará que puedan reconocerlos/as al momento de la lectura. 

• ¿Qué imaginás que pudieron haber sentido mientras permanecían retenidos/as por los/as 
villanos/as?

• ¿Qué pensas que hizo posible que salieran de esa situación? ¿Podés mencionar acciones y actitudes 
que contribuyeron a que pudieran ser rescatados/as y protegidos/as de los/as villanos/as?  

a.

b.



- Entendiendo la trata de personas.

Para responder a estas preguntas podés utilizar la ayuda del material “Re-conociendo 
nuestras redes de Protección. Guía mínima para comprender la trata de personas que afecta 
a niñas, niños y adolescentes. Dirigida a referentes de la comunidad” 

• ¿Podrías explicar con tus palabras qué entendiste que es la trata de personas?

En las historias que nos relatan los/as adolescentes se pueden ver los tres fines de la trata de 
personas: explotación laboral, explotación sexual y extracción ilícita de órganos 

• ¿Podés señalar en qué parte del relato se identifica cada uno de estos fines?

En el relato de la historia de Aramí, Vale y Milciades, podemos conocer algunos motivos que 
hicieron que decidan salir de sus casas 

• ¿Podés identificar cuáles han sido los motivos que les llevó a cada uno/a decidir salir de sus casas?

• ¿Cómo las autoridades y las familias pudieron encontrar a las/os adolescentes? 

• ¿Cuáles te parecen que fueron las acciones claves para que los/as villanos/as sean descubiertos? 

• ¿Quiénes realizaron estas acciones?

• ¿Qué opinás del destino que corrieron los/as villanos/as? 

• ¿Por qué te parece que algunos/as fueron capturados/as y otros/as lograron huir?

- Pensando en la prevención…

Para acercarnos a las formas de prevención, te sugerimos que puedas volver a leer la 
historia para pensar de qué manera se pudo haber evitado o prevenido que cada uno/a de los/
as adolescentes cayeran en la red de trata de los/as villanos/as en la historia de Aramí, de Vale, 
de Nita y de Milciades. Esta es una pregunta que invita a crear situaciones que no sucedieron 
en el cómic. Si hace falta podés agregar la intervención de personas o instituciones que allí 
no aparecen. 

-  Proyectando los siguientes pasos en la atención a niñas, niños y adolescentes 
afectados/as.

• ¿Cómo te parece que deben ser atendidos/as los/as adolescentes luego de ser rescatados/as? 

• ¿A quiénes (instituciones y personas) les corresponde darles esa atención?

• ¿Cómo se puede reparar el daño ocasionado?

• ¿Qué opinás del final del cómic? ¿Agregarías algo para mejorar este final? ¿Hay algo que se 
pueda cambiar?
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